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TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE ÉTICA
TRÁMITE DEL PROCESO DISCIPLINARIO ANTE EL CIP

Interpone 
denuncia

(Requisitos
Art. 104)

Tribunal 
Departamental de 

Ética revisa 
requisitos(Art. 105)

No cumple

Si cumple

5 días para 
subsanar

Admite el trámite

Archivo (Art. 106)

Encarga a un vocal 
investigador para 
indagaciones y 
pedir descargos

(20 días)
Art. 107

Improcedente
(Art. 108)

Tribunal 
Departamental de 
Ética, abre 
proceso 
disciplinario a 
través de una 
Resolución.

1. Imputación de 
cargos
2. Solicitar 
descargo y otros

(Art. 109)

El denunciado 
formula 

descargos
(07 días hábiles)

Prorrogables 
excepcionalmente

(Art. 109 y 110)

Tribunal 
Departamental de 

Ética, cita a las 
partes.

Audiencia de 
informe Oral

(Art. 111 y 112)

El miembro 
investigador 
prepara:
1. Proyecto de 
resolución
2. Informe final
(15 días 
calendario)
(Art. 113)
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El proyecto de 
Resolución y/o 

informe se pone a 
consideración del 

Tribunal 
Departamental de 

Ética para su 
aprobación.

(Art. 114)

Se remite el 
expediente al 

Tribunal Nacional 
de Ética para 
resolver en 45 

días calendario.
(Art. 115)

Se cita a las 
partes para un 

informe oral, si lo 
considera 
pertinente.
(Art. 116)

Emisión de 
Resolución

20 días hábiles
(Art. 118)

Concluye el 
proceso

En el caso de 
expulsión y/o 
separación 

definitiva, cabe 
recurso 

impugnatorio
(Art. 119)

1. Revisión y/o 
apelación
2. Queja

ante el Congreso 
Nacional de 
Consejeros 

Departamentales 
(Art. 120)

PLAZO MÁXIMO DE PRESCRIPCIÓN:
Art. 4.98.- Las faltas cometidas prescriben a los cuatro (04) años, sin perjuicio del cómputo de los plazos de 
prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de los ejectos de la comisión de la infracción.
FUENTE: TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA
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